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Ibagué, 21 de junio de 2024 

 

Señores  

JUZGADOS DE CIRCUITO (Reparto) 

Ciudad 

                                                                             

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA         

 

Interesado: ANDRÉS DUWIERTH HERNÁNDEZ POSADA  

 

Contra: UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA UNIÓN TEMPORAL - FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - COMISIÓN DE 

CARRERA ESPECIAL 

 

ANDRÉS DUWIERTH HERNÁNDEZ POSADA, ciudadano colombiano mayor de edad, 

vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía, cuyo número y lugar de 

expedición aparecen con mi firma, actuando en nombre propio; ante usted 

respetuosamente acudo para promover Acción de Tutela, de conformidad con el artículo 

86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, para que 

judicialmente se me conceda la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales al Acceso al Desempeño de Funciones y Cargos Públicos, igualdad y al 

Debido Proceso Administrativo en Concurso de Méritos los cuales considero vulnerados 

y/o amenazados por las entidades accionadas. Mi petición se fundamenta en los 

siguientes hechos y consideraciones: 

 

I. HECHOS 

 

1. Que participé en la convocatoria realizada por la UNIVERSIDAD LIBRE DE 

COLOMBIA UNIÓN TEMPORAL - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - DIRECCIÓN 

TALENTO HUMANO - COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL (Acuerdo 001 del 20 de 

febrero de 2023 “Por el cual se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos 

para proveer 1.056 vacantes definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la 

planta de personal de la Fiscalía General de la Nación pertenecientes al Sistema 

Especial de Carrera”) al cargo de Fiscal Delegado ante los Jueces Municipales y/o 

Promiscuos, de la cual fue emitida lista de elegibles el 5 de marzo de 2024, 

asignándoseme el puesto 66 (ubicación 96 a 98, vacantes ofertadas 134) comunicada el 

7 de marzo de 2024, adquiriendo firmeza el pasado 15 de marzo, debiéndose realizar 

tanto el estudio de seguridad como el nombramiento en periodo de prueba a los 20 días 

hábiles siguientes al recibo de la lista de elegibles por parte del nominador, conforme a 

lo dispuesto en la siguiente normatividad, que por demás son la base de creación del 

concurso.  
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El art. 40 del Decreto Ley 20 de 2014 “Por el cual se clasifican los empleos y se expide el régimen 

de carrera especial de la Fiscalía General de la Nación y de sus entidades adscritas”, señala que 

el nombramiento en periodo de prueba debe producirse dentro de los veinte (20) días 

hábiles siguientes al recibo de la lista de elegibles 

 

 

En ese mismo sentido, los arts. 44 y 46 del Acuerdo 001 del 20 de febrero de 2023 “Por el cual 

se convoca y establecen las reglas del concurso de méritos para proveer 1.056 vacantes 

definitivas en las modalidades ascenso e ingreso, de la planta de personal de la Fiscalía General 

de la Nación pertenecientes al Sistema Especial de Carrera”, refiere que, una vez en firme la lista 

de elegibles, la Fiscalía General de la Nación procederá de manera inmediata a realizar el 

estudio de seguridad a los elegibles que tienen la posibilidad de ser nombrados (ocupo la 

posición 66) y realizar el nombramiento dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al 

recibo de la lista de elegibles por parte del nominador  
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En igual sentido, el art. 4 de la Resolución 0074 del 5 de marzo de 2024 “Por la cual se conforma 

la lista de elegibles para proveer ciento treinta y cuatro (134) vacantes definitivas del empleo 

denominado FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PROMISCUOS, identificado 

con el código OPECE I-103-01-(134), en la modalidad de INGRESO del Sistema Especial de 

Carrera Administrativa de la Fiscalía General de la Nación, Concurso de Méritos FGN 2022”, 

tipifica que, el nombramiento debe realizarse dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al 

recibo de la lista de elegibles por parte del nominador  

 

 

 

2. Que ante la falta de cronograma e información alguna por parte de las tuteladas 

sobre las etapas del proceso (situación distinta a la del concurso realizado en el 2022 en 

el cual se emitió un cronograma y se realizaron los nombramientos en el primer semestre 

del 2023 -adjunto prueba de ello en los anexos-) me vi obligado a interponer una solicitud 

de información el 4 de abril de los presentes al correo electrónico de dichas entidades, 

en el mismo aquéllas me informaron que la lista de elegibles Resolución 0074 del 5 de 

marzo de 2024 fue recibida por el nominador el 7 de marzo de 2024, que en ese sentido, 

la normatividad previamente transcrita es diáfana en indicar que una vez efectuado el 

estudio de seguridad, se procederá a efectuar el nombramiento en periodo de prueba, 

dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la lista de elegibles 

por parte del nominador. 
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3. Que, desde el mes de abril de 2024 se cumplieron los 20 días hábiles enunciados en 

la legislación transcrita, sin que la entidad hubiese realizado algún nombramiento en 

periodo de prueba o informado fecha para los mismos, pues en mi caso se limitó a 

realizarme visita de seguridad el pasado 2 de mayo, de la cual valga decir tampoco he 

tenido información alguna al respecto. 

 

4. Es menester, mencionar que la entidad es reiterativa en responder que los términos 

se cuentan a partir del estudio de seguridad, el cual tiene fecha de inicio -mes de abril-

, pero no de culminación porque según lo expresado por la misma depende de 

terceros, contrariando con ello lo establecido de manera clara y precisa en la 

normatividad enunciada en precedencia –tal y como lo expone el Juzgado 17 Laboral 

del Circuito de Cali en providencia del 17 de mayo de 2024-.  

 

5. Que, ante el aludido panorama tan desolador, sin cronograma y/o información alguna 

de las etapas del proceso o de los resultados del mismo, me veo conminado a buscar 

la guarda de mis derechos fundamentales al Acceso al Desempeño de Funciones y 

Cargos Públicos, igualdad y al Debido Proceso Administrativo en Concurso de Méritos 

a través de la presente acción constitucional, pues considero que ya paso un plazo 

razonable para tomarse las determinaciones correspondientes por parte de la 

tutelada. Lo anterior, tomando como base el derecho a la igualdad con el concurso 

realizado en el 2022. 

 

II. DERECHOS VULNERADOS Y FUNDAMENTOS LEGALES Y 

CONSTITUCIONALES 

 

76.            El artículo 125 de la Constitución señala que “[l]os empleos en los órganos y 
entidades del Estado son de carrera”, salvo algunas excepciones[66], y precisa que “[l]os 
funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público”. Esta norma superior, 
además de establecer que el régimen de carrera opera como regla general de 
vinculación con el Estado y que el concurso público es el instrumento por excelencia para 
determinar el mérito, salvo cuando la Constitución o la ley fijen otras clases de 
nombramiento; también dispone que es (i) obligación satisfacer las condiciones y 
requisitos previstos en la ley como indicativos del mérito y las calidades personales, para 
el ingreso y ascenso en el régimen de carrera; (ii) que el retiro del servicio se produce 
por calificación insatisfactoria, violación al régimen disciplinario y las demás causales 
constitucionales y legales; y (iii) que se prohíbe que la filiación política influya en el 
nombramiento, ascenso o remoción de un empleado de carrera[67]. 
  

77.            En este orden de ideas, el Constituyente de 1991 consideró como elemento 
fundamental para el ejercicio de la función pública el principio del mérito y previó a 
la carrera, por su condición de sistema técnico de administración del componente 
humano, como el mecanismo general de vinculación al servicio público, siendo necesario 
para ello recurrir al concurso[68], el cual se constituye en el instrumento adecuado para 
que, bajo parámetros objetivos, no discriminatorios, transparentes y claros, se garantice 
la selección de las personas mejor cualificadas integralmente[69]. 

  
78.            Sin perjuicio de lo anterior, se reservó al amplio margen de configuración del 
Legislador, todos aquellos aspectos en los que se desenvuelve el régimen de carrera, el 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn66
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn67
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn69
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carácter instrumental de los concursos y las reglas particulares para fijar el mérito 
respecto de cada empleo, a partir de la habilitación que sobre el particular establece el 
citado artículo 125 de la Constitución[70], en armonía con el mandato genérico que se le 
confiere al Congreso de “expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones 
públicas (…)”, según lo previsto en el artículo 150.23 de la Carta. En todo caso, el 
ejercicio de esta atribución está sujeta a los límites sustantivos que se derivan del propio 
texto superior, como ocurre con la necesidad de que toda medida se inscriba en la lógica 
de realizar los fines del Estado (CP art. 1°); de asegurar la efectividad de los derechos 
de participación de los ciudadanos (CP art. 2°) y, en concreto, el derecho de acceso a la 
función pública (CP art. 40.7); y de garantizar los principios que rigen el desenvolvimiento 
de la función administrativa (CP art. 209). Todo ello conforme con los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad.   

  
79.            Por esta razón. si bien se reconoce entonces que el Legislador dispone de 
una amplia competencia para delimitar las condiciones de cada régimen de carrera[71], 
no se trata de una competencia ilimitada, puesto que, como se infiere de lo expuesto, 
además de los límites sustanciales ya reseñados, “le está vedado, con ocasión de su 
margen de configuración, subvertir el orden delineado por el Constituyente sobre la 
aplicación del principio del mérito en el acceso a los cargos del Estado y la adopción de 
la carrera y el recurso al concurso público, por regla general, como sistema de 
administración de personal y medio para la provisión de cargos en el Estado, 
respectivamente”[72]. 

  

80.            En este sentido, esta corporación ha resaltado el carácter instrumental de la 
carrera administrativa para la consecución de finalidades institucionales y para la 
garantía de los derechos fundamentales[73]. Así, frente al primero, se ha indicado que la 
carrera contribuye a que el Estado sea eficaz y eficiente[74], y ejerza sus quehaceres en 
atención a las pautas de moralidad, imparcialidad y transparencia[75]. Respecto del 
segundo, se ha señalado que la carrera incide de manera definitiva en los derechos de 
participación que tienen los ciudadanos, en la protección de las posiciones 
fundamentales de las que son titulares los trabajadores y en el derecho a la igualdad, 
tanto en el trato como en las oportunidades. 
  
81.            Por lo demás, en nuestro ordenamiento jurídico la carrera administrativa se 
organiza en tres categorías: (i) el sistema general de carrera; (ii) los sistemas especiales 
de carrera de origen constitucional; y (iii) los sistemas especiales de carrera de creación 
legal[76]. El sistema general de carrera se deriva del artículo 125 de la Constitución y está 
previsto para la gran mayoría de empleos públicos en los niveles nacional y territorial, 
central y descentralizado, siendo regulado por la Ley 909 de 2004. Los sistemas 
especiales de carrera de origen constitucional tienen fundamento directo en el texto 
superior y comprenden a las Fuerzas Militares y a la Policía Nacional[77]; a la Fiscalía 
General de la Nación[78]; a la Rama Judicial[79]; a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil[80]; a la Contraloría General de la República[81]; a la Procuraduría General de la 
Nación[82]; y a los entes universitarios autónomos[83]. Y los sistemas especiales de carrera 
de creación legal, son aquellos que, aunque carecen de un referente normativo en la 
Constitución, “se conciben como una manifestación de la potestad del Legislador de 
someter el ejercicio de ciertas funciones institucionales a un régimen propio, cuando las 
particularidades de una entidad justifican la adopción de un estatuto singular, por 
supuesto dentro de los mandatos generales que la Constitución traza en el ámbito de la 
función pública”[84]. Así, el artículo 4° de la Ley 909 de 2004 establece algunos sistemas 
específicos de carrera administrativa[85]. 
  
82.            Dos aspectos transcendentales surgen de esta clasificación: (i) los sistemas 
especiales de carrera de origen constitucional se rigen por sus propias autoridades y por 
sus propias normas, por lo que, en relación con este punto, solo recurren a las normas 
del sistema general de carrera, en caso de que sea necesario suplir vacíos normativos 
en su regulación[86]; y (ii) el sistema general y los sistemas especiales de carrera de 
creación legal se encuentran bajo la administración y vigilancia de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, CNSC (CP art. 130)[87]. 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn70
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn71
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn72
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn73
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn74
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn77
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn78
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn80
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn81
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn82
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn83
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn84
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn85
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn86
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn87
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83.            Por último, la Corte ha resaltado la obligatoriedad de las reglas que rigen los 
concursos públicos. Así, la jurisprudencia ha señalado que estas “deben respetarse de 
principio a fin, tanto por sus destinatarios como por la administración, lo que incluye 
obviamente la actividad a cargo del Legislador, sin que resulte válido proceder a 
modificar o cambiar sus bases o los efectos que de él derivan, pues ello equivaldría no 
solo a un desconocimiento de la confianza legítima, sino de múltiples derechos y 
principios de raigambre constitucional, como ocurre con los principios de transparencia, 
publicidad, buena fe, moralidad e imparcialidad, y los derechos a la igualdad, al debido 
proceso y al trabajo”[88]. 

  
E.           EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DEL MÉRITO COMO MANDATO 
RECTOR DEL ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO 
  
84.            Como ya se mencionó, el artículo 125 de la Constitución elevó a un rango 
superior el principio del mérito como criterio predominante para la designación y 
promoción de servidores públicos. Para ello, como regla general, consagró que los 
empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera y que el ingreso a ella se 
hará mediante concurso público. 
  
85.            Según lo ha explicado esta corporación[89], la constitucionalización de este 
principio busca tres propósitos fundamentales. El primero de ellos es asegurar el 
cumplimiento de los fines estatales y de la función administrativa previstos en los 
artículos 2 y 209 superiores. En este sentido, se ha dicho que la prestación del servicio 
público por personas calificadas se traduce en eficacia y eficiencia de dicha actividad. 
Además, como criterio de selección, el mérito provee de imparcialidad a la función 
pública. 
  

86.            El segundo es materializar distintos derechos de la ciudadanía. Por ejemplo, 
(i) el derecho de acceder al desempeño de funciones y cargos públicos; (ii) el derecho al 
debido proceso, visto desde la fijación de reglas y criterios de selección objetivos y 
transparentes previamente conocidos por los aspirantes; y (iii) el derecho al trabajo, ya 
que, una vez un servidor público adquiere derechos de carrera, solo la falta de mérito 
puede ser causal, en principio, para su remoción. 
  

87.            Y, el tercer propósito perseguido por el artículo 125 superior, es la igualdad de 
trato y oportunidades, ya que con el establecimiento de concursos públicos, en los que 
el mérito es el criterio determinante para acceder a un empleo, cualquier persona puede 
participar, sin que dentro de este esquema de selección, se toleren tratos diferenciados 
injustificados, así como la arbitrariedad del nominador. Concretamente, la Corte ha 
sostenido que el principio de mérito “constituye plena garantía que desarrolla el principio 
a la igualdad, en la medida en que contribuye a depurar las prácticas clientelistas o 
políticas en cuanto hace al nombramiento de los servidores públicos o cuando fuese 
necesario el ascenso o remoción de los mismos, lo que les permite brindarles protección 
y trato sin discriminación de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica.”[90]. 
  

88.            El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas 
de carrera y en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos o 
procesos de selección. Por medio de ellos, y a través de criterios objetivos, se busca 
determinar la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, 
teniendo en cuenta la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. De suerte 
que, las etapas y pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a identificar las 
cualidades, calidades y competencias de los candidatos, para –con base en dichos 
resultados– designar a quien mayor mérito tiene para ocupar el cargo. 
  

89.            Respecto de la función del concurso público como garantía de cumplimiento 
del mérito, en la sentencia C-588 de 2009, en la cual se declaró inexequible el Acto 
Legislativo 01 de 2008, “por medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución 
Política”, esta corporación afirmó que: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn88
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn89
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn90
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"Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, pues el 
Constituyente lo previó como un mecanismo para establecer el mérito y evitar que 
criterios diferentes a él sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia 
y el ascenso en carrera administrativa[91]. Así pues, el sistema de concurso ‘como 
regla general regula el ingreso y el ascenso’ dentro de la carrera[92] y, por ello, ‘el 
proceso de selección entero se dirige a comprobar las calidades académicas, la 
experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los empleos’, 
pues solo de esta manera se da cumplimiento al precepto superior conforme al cual 
‘el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes’[93]. 

  
El concurso es así un instrumento que garantiza la selección fundada en la 
evaluación y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para 
desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo, e 
impide que prevalezca la arbitrariedad del nominador y que, en lugar del mérito, 
favorezca criterios ‘subjetivos e irrazonables, tales como la filiación política del 
aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias personales, 
animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, 
la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar al 
aspirante’[94]." 
  
90.            En desarrollo del mandato constitucional expuesto, y dentro del sistema 
general de carrera, el Legislador expidió la Ley 909 de 2004, entre otras, para regular el 
ingreso y ascenso a los empleos de carrera dentro de la mayoría de las entidades 
públicas. El artículo 27 de esta ley definió a la carrera administrativa como “un sistema 
técnico de administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la 
administración pública y ofrecer (…) estabilidad e igualdad de oportunidades para el 
acceso y el ascenso al servicio público”. Por lo demás, estableció que, para lograr dicho 
objetivo, el ingreso, permanencia y ascenso en los empleos se hará tan solo por el mérito, 
a través de procesos de selección en los que se garantice la transparencia y objetividad. 
Dentro de este contexto, el artículo 28 enlistó y definió los principios que deberán orientar 
la ejecución de dichos procesos, entre los que se encuentran, además del propio 
mérito[95], la libre concurrencia e igualdad en el ingreso, la publicidad, la transparencia, 
la eficacia y la eficiencia. 
  
91.            Ahora bien, cabe mencionar que en la reciente sentencia C-102 de 2022, la 
Corte aclaró que, aunque el concurso público como instrumento para acreditar el mérito 
en el régimen de carrera está expresamente previsto en la Constitución, dicha 
circunstancia no excluye la exigibilidad del mencionado principio para el acceso a 
cualquier otro tipo de cargo en el Estado, así respecto de su designación, nominación o 
elección no se exija la obligación de adelantar un concurso[96]. 
  
92.            De modo que el mérito es el principio transversal y la piedra angular sobre el 
cual se instituye el servicio público. Pero de ello no se sigue que el concurso sea el único 
mecanismo para acreditar tal calidad, ni que los empleos y cargos públicos que 
respondan a otros caminos de ingreso sean ajenos al ideal del mérito. En efecto, “las 
excepciones a la carrera administrativa (v.gr. el libre nombramiento y remoción, la 
elección popular o los trabajadores oficiales) no implican que esas formas de elección o 
designación no expresen el mérito o se contrapongan al mismo. El mérito no 
necesariamente es sinónimo de capacidades técnicas y títulos académicos, pues en un 
sentido amplio cobija tanto calificaciones objetivas como la valoración –transparente– de 
aspectos subjetivos necesarios para acreditar la aptitud, como lo es la idoneidad moral 
del aspirante.”[97] 
  
93.            La citada sentencia, por lo demás, se refirió a varias reglas vinculadas con el 
mérito, su demostración en el caso de los nombramientos provisionales o en encargo, y 
la atribución de la que es titular el nominador para cubrir vacantes dentro del sistema de 
carrera, con empleados inscritos en la misma o con personas ajenas, mediante el uso de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn91
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn92
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn93
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn94
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn95
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn96
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn97
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las figuras ya mencionadas del encargo y la provisionalidad[98]. En concreto, y para 
efectos de esta providencia, cabe destacar las siguientes reglas:   

  
(i) Es válido realizar nombramientos en provisionalidad dentro de una entidad 
pública para así garantizar la continuidad en la prestación del servicio, siempre y 
cuando no se desnaturalice su carácter transitorio. Sobre el particular, en la 
sentencia C-102 de 2022, se expuso que a diferencia de los servidores en carrera, los 
empleados en provisionalidad no han superado concurso alguno de méritos y, sin 
embargo, han venido ocupando de forma progresiva cargos de carrera en las distintas 
entidades públicas. Sobre la validez constitucional de dichos nombramientos, se 
destacó la sentencia C-077 de 2004, en la que la Corte estudió varias disposiciones del 
régimen especial de la Procuraduría General de la Nación y admitió la procedencia de 
dichos nombramientos, por cuanto: (i) con “un criterio racional y práctico se impone como 
una necesidad la provisión del cargo en forma temporal o transitoria, mientras se puede 
hacer la provisión definitiva”, a efectos de que no se afecte la continuidad del servicio, 
dado que el nombramiento por concurso requiere la realización de un proceso de 
selección con sus respectivas etapas, esto es, de un tiempo mínimo para su desarrollo y 
ejecución; (ii) el nombramiento tiene carácter esencialmente temporal, de acuerdo con 
los límites y condiciones previstos por el Legislador, vinculados especialmente con la 
elaboración del concurso para ocupar dichos empleos mediante el sistema de carrera; y 
(iii) el nombramiento no posibilita la designación de personas que no cumplan con los 
requisitos del cargo, pues “nadie podrá posesionarse en un empleo (…) sin el lleno de 
los requisitos constitucionales y legales exigidos.” 

  
Posteriormente, se citó la sentencia C-753 de 2008, en el contexto del régimen especial 
del sector defensa previsto por el Decreto Ley 091 de 2007, y se reiteró que (i) “el 
nombramiento en provisionalidad o en encargo son excepciones a la regla general”; y (ii) 
que estas excepciones son válidas “en aras de preservar la continuidad del servicio 
público [a cargo] de la administración, y no vulneran el principio de carrera administrativa 
ni el principio de igualdad de oportunidades, siempre [que] el Legislador fije claros límites 
temporales a ella, y la administración justifique dichos nombramientos en provisionalidad 
o en encargo mediante actos administrativos motivados.” 
  

(ii)        La designación de empleados en provisionalidad o por encargo, en la 
medida en que deben constar en un acto administrativo, implican la sujeción al 
deber de motivación. Al respecto, en la sentencia C-102 de 2022, se sostuvo que este 
tribunal ha explicado que la motivación de los actos administrativos responde al diseño 
constitucional adoptado por la Carta Política de 1991. De ahí que, por regla general, la 
administración “(…) tiene el deber de motivar los actos a través de los cuales se 
materializa el poder del Estado en cada una de sus instituciones; es decir, tiene la 
obligación de hacer explícitos los fundamentos o razones de hecho y de derecho de sus 
decisiones.”[99] 
  
Por lo demás, se aclaró que, si bien la jurisprudencia ha sostenido que el nominador está 
en el deber de motivar cuando recurre a los nombramientos 
por encargo o provisionalidad para suplir cargos de carrera vacantes, también lo está 
cuando se decide decretar una desvinculación, debido al impacto que se produce sobre 
los derechos fundamentales del trabajador. Además, debe considerarse las 
particularidades de los distintos regímenes de carrera, en tanto que el Legislador ha 
cualificado en algunos sistemas el deber de motivación del nombramiento, por ejemplo, 
al consagrar un derecho de preferencia en favor de determinados servidores públicos, 
en caso de presentarse vacantes temporales o definitivas. 

  

(iii)     Es legítimo que el nominador de una entidad con régimen especial de carrera 
elija entre empleados inscritos en la misma y personas ajenas a la carrera, para 
cubrir una vacante dentro del mismo sistema de carrera, en encargo o 
provisionalidad. Para la Corte, en la providencia en mención, este asunto fue resuelto 
en la sentencia C-503 de 2020, al menos en el ámbito de la carrera especial de la 
Procuraduría General de la Nación, en la que se señaló que “no se vislumbra que, ante 
la necesidad de proveer transitoriamente una vacante, el servidor en carrera tenga mejor 
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derecho que el particular que se encuentra por fuera de la entidad”, dado que “en lo que 
concierne el mérito para el ejercicio del cargo a proveer transitoriamente, los empleados 
de carrera no han sido examinados en concreto, respecto del empleo en cuestión, es 
decir, que no disponen de un mejor derecho a ejercer dicho cargo.” De todos modos, se 
enfatizó que “la facultad que se concede al Procurador para proveer cargos de carrera 
vacantes mediante encargo o provisionalidad es excepcional.” Esta misma posición se 
adoptó en citada la sentencia C-102 de 2022, para el caso concreto de los empleos de 
la Fiscalía General de la Nación. 
  

94.        En suma, la jurisprudencia constitucional ha sido consistente en señalar 
que el mérito es el principio transversal y la piedra angular sobre la cual se instituye el 
servicio público en la Carta Política de 1991, y que si bien su exigibilidad se 
concreta principalmente en la creación de sistemas de carrera y en el acceso a cargos 
públicos mediante la realización de concursos o procesos de selección, dicha 
circunstancia no excluye la aplicación del mencionado principio para el acceso a 
cualquier otro tipo de cargo en el Estado, así respecto de su designación, nominación o 
elección no se exija la obligación de adelantar un concurso. 
  
F.           EL SISTEMA DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN Y SU IMPLEMENTACIÓN INCONCLUSA. Reiteración de jurisprudencia. 
  

95.            El artículo 253 de la Constitución establece que “[l]a ley determinará lo relativo 
a la estructura y funcionamiento de la Fiscalía General de la Nación, al ingreso por 
carrera y al retiro del servicio (…) de los funcionarios y empleados de su dependencia”. 
El artículo 159 de la Ley 270 de 1996 reitera que la Fiscalía General de la Nación “tendrá 
su propio régimen autónomo de carrera sujeto a los principios del concurso de méritos y 
calificación de servicios, orientado a garantizar la igualdad de oportunidades para el 
ingreso, permanencia y ascenso en el servicio de los funcionarios y empleados que la 
conforman”[100]. Por su parte, el artículo 3.2 de la Ley 909 de 2004 (sistema general de 
carrera) establece que sus disposiciones se aplicarán, con carácter supletorio, a los 
servidores públicos de las carreras especiales, tales como la Fiscalía General de la 
Nación, en caso de que sea necesario suplir vacíos normativos en su regulación[101]. 
  

96.            En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 1654 de 
2013[102], el Presidente de la República expidió el Decreto Ley 20 de 2014, “por el cual 
se clasifican los empleos y se expide el régimen de carrera especial de la Fiscalía 
General de la Nación y de sus entidades adscritas”. El artículo 2° del citado instrumento 
define a la carrera especial de la FGN como “(…) el sistema técnico de administración 
de personal que, en cumplimiento de los principios constitucionales de la función pública, 
busca garantizar la igualdad de oportunidades para acceder a los cargos, previa 
demostración del mérito; [a la vez que se dirige a] proteger los derechos de los servidores 
a la estabilidad y permanencia en los mismos; [y] a desarrollar las capacidades técnicas 
y funcionales del servidor mediante la capacitación, los estímulos y el ascenso”. 
  

97.            En la ya citada sentencia C-102 de 2022, la Corte señaló que, a pesar de la 
consagración del régimen especial de carrera de la Fiscalía General de la Nación y la 
adopción del concurso público como criterio ordinario para la designación de sus 
servidores, “la jurisprudencia ha constatado cómo este mandato se ha venido 
postergando en el tiempo”. En este contexto, en el fallo en mención se identificaron tres 
providencias que reflejan las dificultades que han surgido para materializar dicho sistema 
de carrera especial: las sentencias T-131 de 2005, C-279 de 2007 y SU-446 de 2011. 
  
98.            En la sentencia T-131 de 2005, la Corte estudió un amparo que pretendía 
exigir que se ejecutara una sentencia dictada por el Consejo de Estado, en la cual se 
ordenó al Fiscal General de la Nación poner en práctica las normas del Decreto 261 de 
2000, relacionadas con el régimen de carrera dentro de dicha institución. Esta 
corporación concluyó que la tutela no era procedente para exigir la efectividad de la 
sentencia; más, sin embargo, sí resultaba oportuna para amparar “el derecho de todos 
los ciudadanos de ‘[a]cceder al desempeño de funciones y cargos públicos (...)’, 
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contemplado en el numeral 7 del artículo 40 de la Constitución, a través de un concurso 
público, en el que se garanticen condiciones de igualdad (C.P., art. 13).” Así mismo, 
indicó que era necesario “asegurar que, finalmente, después de tantos años desde la 
expedición de la Constitución de 1991, el ingreso, ascenso, permanencia y retiro de los 
servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación se [someta a] las normas 
contenidas en los artículos 125 y 253 de la Constitución.” En consecuencia, este tribunal 
dispuso el amparo y dictó una orden compleja para que la FGN tomara medidas 
concretas, efectivas y conducentes para realizar los concursos dentro de un término 
razonable y, de esa manera, poner en práctica el régimen de carrera[103]. 
  

99.            Luego, en la sentencia C-279 de 2007, la Corte estudió una demanda contra 
varias disposiciones de la Ley 938 de 2004 –que reemplazó el Decreto 261 de 2000– 
debido a que, en opinión del accionante, permitía que los funcionarios de la Fiscalía 
fuesen nombrados en provisionalidad sin necesidad de concurso, y también permitía su 
desvinculación sin conocer las razones de su retiro, obedeciendo a la simple 
discrecionalidad del nominador. Este tribunal decidió declarar exequible la facultad en 
cuestión, en el entendido de que, en el caso de los funcionarios designados en 
provisionalidad en cargos de carrera, el acto de desvinculación debía ser motivado por 
razones del servicio específicas. Adicional a lo expuesto, se estableció que era exequible 
el inciso 1° del artículo 70 de la Ley 938 de 2004, el cual permitía el nombramiento de 
servidores en provisionalidad cuando no fuese posible cubrir las vacantes a través 
del encargo, “en el entendido de que a más tardar el 31 de diciembre de 2008”, la Fiscalía 
General de la Nación debía “haber culminado la aplicación del sistema de carrera en la 
entidad, mediante los concursos públicos de mérito correspondientes”, ya que la 
situación existente conllevaba a la violación de “los derechos a la igualdad y al debido 
proceso, así como la vulneración de los principios constitucionales que rigen el acceso 
por mérito” a la función pública. 
  

100.       Bajo el impulso de la anterior decisión, en ese mismo año, la entidad convocó a 
concurso a 4.697 empleos a través de seis convocatorias. Este proceso de selección 
ocasionó algunas disputas, que fueron analizadas en la sentencia SU-446 de 2011, 
mediante el estudio de dos grupos de casos acumulados[104]. La Corte resolvió las 
particularidades de cada uno de ellos y llamó de nuevo la atención sobre la necesidad y 
urgencia de convocar a concursos públicos para superar el escenario generalizado de 
provisionalidad en la FGN, para lo cual le ordenó a dicha entidad realizar los procesos 
de selección necesarios en el término de seis meses. Así, se señaló que: 
  

“Teniendo en cuenta lo expuesto en numerales anteriores, en el sentido de que la 
Fiscalía General de la Nación debe convocar a nuevos concursos para satisfacer los 
requerimientos específicos que el Legislador le ha impuesto y teniendo en cuenta 
que su planta de personal ha ido en aumento, pues de 18.200 cargos de carrera que 
tenía en el año 2005 pasó a 20.659, de los cuales un alto porcentaje todavía están 
ocupados por empleados en provisionalidad, se requiere que, de forma inmediata, 
la Fiscal General de la Nación ordene el estudio de perfiles para que, en un término 
máximo de seis (6) meses, a partir de la notificación de este fallo, inicie los trámites 
para convocar el concurso o concursos públicos necesarios para proveer todos y 
cada uno de los cargos de carrera que en la actualidad son ejercidos en 
provisionalidad y los que se encuentren vacantes, incluidos los cargos permanentes 
y transitorios creados por la Ley 975 de 2005 y el Decreto 122 de 2008. Lo anterior 
significa que todos y cada uno de los cargos de carrera de la Fiscalía General de la 
Nación deben quedar provistos mediante el sistema de concurso público en un 
término no mayor a los dos (2) años, contados a partir de la notificación de este 
fallo.(…)Algunos podrán argumentar que una orden de esta naturaleza generará 
caos en el ente fiscal, porque el concurso puede producir una alta renovación de la 
fuerza laboral, que necesariamente ha de impactar en la función que 
constitucionalmente le asignó el Constituyente a la Fiscalía General de la Nación. Si 
bien esta afirmación puede ser cierta y nada deleznable, también lo es que después 
de 20 años de vigencia de la Constitución, la Corte Constitucional está obligada a 
velar por su supremacía y vigencia, razón por la que no puede permitir que se siga 
aplazando el cumplimiento de la regla constitucional contenida en el artículo 125.”   
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101.       Con posterioridad a esta determinación, se expidió el Decreto Ley 20 de 2014, 
en cuyo artículo 118 se dispone las convocatorias a concurso dentro de un plazo 
específico de tres años siguientes a la entrada en vigor del citado instrumento. Sin 
embargo, como se advirtió en la sentencia C-102 de 2022, el término se cumplió sin que 
se materializara en su integridad el sistema de carrera, por lo que se presenta un 
escenario de implementación inconclusa, para cuya superación se ha venido dando curso 
a una acción de cumplimiento ante la justicia administrativa, sobre la base de que, “a la 
luz de la Constitución[,] es incompatible con la Carta que todavía no se haya 
implementado el sistema de carrera en la Fiscalía General de la Nación”[105]. El precepto 
legal en cita, como ya se ha advertido en esta providencia, dispone lo siguiente: 

  
“Artículo 118. Convocatorias a concurso o proceso de selección. Dentro de los 
tres (3) años siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto ley, las 
Comisiones de la Carrera Especial deberán convocar a concurso los cargos de 
carrera que se encuentren vacantes definitivamente o que estén provistos mediante 
nombramiento provisional o encargo. 
  
Para garantizar la continuidad del servicio y su no afectación, los concursos para 
proveer los empleos de carrera de la Fiscalía se realizarán de manera gradual y en 
distintos tiempos, teniendo en cuenta las plantas globales a las cuales pertenezcan 
los empleos a proveer. 
  
Con el mismo fin señalado en el inciso anterior, los concursos o procesos de 
selección para proveer los empleos de carrera de las entidades adscritas se 
adelantarán de manera gradual y en distintos tiempos.” 
  
102.       Con base en las pruebas recaudadas en este proceso y cuya información 
proviene de la Subdirección de Talento Humano de la FGN[106], es posible agrupar los 
siguientes datos alrededor del proceso de implementación integral del sistema de carrera 
en la citada entidad: 
  
(i)          El número de cargos que conforman la planta de personal de la FGN se 
encuentra establecido en los Decretos Leyes 016 y 017 de 2014, 898 de 2017 y 2010 de 
2019, así como en las Leyes 2111 de 2021 y 2197 de 2022. Estos corresponden a 24.749 
empleos. 
  
(ii)        Dentro de este número, los cargos con derechos de carrera ascienden a 24.530, 
en los niveles jerárquico, asistencial, profesional y técnico. Ello significa que 
porcentualmente el sistema de carrera llega al 99,11% de la FGN. 
  
(iii)     De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto Ley 18 de 2014, la 
planta de personal es global y flexible, de ahí que se encuentre en constante cambio y 
en ajustes permanentes, en respuesta a las situaciones que diariamente se presentan. 
A pesar de ello, para el 3 de febrero de 2023, se contaba con 19.720 vacantes definitivas 
(80,39% de los cargos de carrera de la FGN); de ellos 17.101 están ocupados en 
provisionalidad (69,71% de los cargos de carrera) y 722 se encuentra ocupados en 
encargo (2,9% de los cargos de carrera). 
  
(iv)      En total, para la fecha en mención, se encuentran inscritos 4.810 servidores con 
derecho de carrera dentro de la FGN, lo cual asciende a un 19.60% de los cargos sujetos 
a dicho sistema de provisión. 
  
(v)        En estos momentos está en proceso de finalización la Convocatoria No. 01 de 
2021 de la FGN, con el propósito de proveer 500 vacantes definitivas en la planta de 
personal. En la medida en que ya se encuentra consolidada la lista de elegibles, la STH 
dispuso los estudios de seguridad tendientes a iniciar los nombramientos en período de 
prueba. 
  
(vi)      Según información de la Subdirección de Carrera de la FGN, todas las vacantes 
definitivas deben ser cubiertas en el periodo comprendido entre los años 2023 a 2028. 
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Frente a lo cual se pronunció el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en oficio con 
radicado 2-2023-001644 del 16 de enero de este año, al referirse a la asignación de 
recursos para adelantar los respectivos concursos de méritos, en los siguientes términos: 
“(…) esta Dirección encuentra presupuestalmente más viable el escenario 2, según el 
cual se contempla la provisión por mérito de todos los empleos vacantes de la entidad 
(…), en un horizonte de tiempo previsto del 2023 al 2028, en dos procesos de selección 
‘independientes’, dado que ‘atendiendo el principio de gradualidad expresado en el 
artículo 118 del Decreto Ley 20 de 2014, es más viable en un periodo de tiempo más 
largo que disminuyan los montos anuales requeridos, como el propuesto en el escenario 
2, con una revisión a la baja de los costos y con agotamiento de las listas de elegibles 
de procesos anteriores”[107]. 

  
(vii)   Finalmente, se informó que no “existen antecedentes en los que se haya aplicado 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 [artículo 6 de la Ley 
1960 de 2019] dentro del régimen especial de carrera de la FGN. Lo anterior debido a 
que [esta entidad] cuenta con un sistema especial de carrera previsto en el Decreto Ley 
20 de 2014. [En este sentido], [el] artículo 35 de esa normatividad prevé que las listas de 
elegibles solo podrán ser utilizadas para proveer los cargos ofertados en la convocatoria 
o proceso de selección. (…) Bajo ese entendido, la citada disposición es norma 
especial para la FGN y, en virtud de esta última, no es posible utilizar las listas de 
elegibles para ocupar cargos que se generen con posterioridad a la convocatoria”[108]. 
  

 
  EL DERECHO DE ACCESO AL DESEMPEÑO DE CARGOS Y FUNCIONES 
PÚBLICAS[126] 
  

138.       El artículo 40 de la Constitución establece que “todo ciudadano tiene derecho a 
participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo 
este derecho puede: (…) 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos (…)”. 
Como se infiere de la norma transcrita, la posibilidad de acceder a cargos públicos es un 
derecho fundamental de aplicación inmediata que tiene como fundamento el derecho a 
participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, en igualdad de 
condiciones y con base en parámetros objetivos[127]. Este derecho comprende una fase 
de protección que se concreta en el acceso a los cargos y funciones públicas, y que 
cobija a las personas que no han ingresado al servicio del Estado. 
  
139.       Este primer ámbito de protección se aplica, como lo ha expuesto la Corte, “(…) 
a los cargos que se proveen por el sistema de carrera administrativa e implica, [por 
excelencia], que todos los ciudadanos que cumplen los requisitos previstos 
en [una] convocatoria pued[en] participar en los concursos sin discriminación alguna, 
y [deben recibir] igual tratamiento durante su desarrollo”[128]. Particularmente, al referirse 
a esta modalidad de salvaguarda constitucional, este tribunal ha resaltado que “(…) 
consiste en la posibilidad que tienen los ciudadanos de presentarse a concursar para 
proveer dichos cargos, una vez se hayan cumplido los requisitos previstos en la 
convocatoria para postularse.”[129] De ahí que exista un fuerte vínculo entre este derecho 
con el mandato de igualdad y con la libre concurrencia, razón por la cual se 
proscribe “(…) cualquier acto arbitrario del Estado fundado en criterios discriminatorios o 
desproporcionados que impidan la participación del ciudadano en estos certámenes”[130]. 
  
140.       En todo caso, este derecho envuelve un segundo ámbito de protección, que se 
concreta en la posibilidad de amparar únicamente el desempeño en el empleo o cargo 
público, lo que cobija a la persona que cumple con los requisitos para acceder al cargo, 
o que efectivamente ya lo está desempeñando. A juicio de esta corporación, esta 
dimensión se aplica, por lo general, a todo tipo de cargos y garantiza que las personas 
que han sido nombrabas o elegidas, una vez cumplan los requisitos del empleo, puedan 
tomar posesión de él. A ello se agrega la tutela que se brinda a quien ya se encuentra 
ejerciendo la función pública, ámbito en el que la Carta asegura que el ciudadano no sea 
desvinculado del cargo sin motivo constitucional o legal que lo justifique, o que se le 
impida la ejecución de sus atribuciones de manera arbitraria. 
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141.       En este orden de ideas, el ámbito de protección del derecho de acceso a cargos 
y funciones públicas comprende, al menos, cuatro dimensiones[131]: (i) el derecho a 
posesionarse, el cual aplica frente a las personas que han cumplido con los requisitos 
establecidos en la Constitución y en la ley para acceder al cargo, de acuerdo con las 
reglas de cada convocatoria y según los usos que se dispongan en la ley respecto a cada 
lista de elegibles, en caso de resultar aplicables; (ii) la prohibición de establecer 
requisitos adicionales para tomar posesión de un cargo, diferentes a las establecidas en 
el concurso de méritos o en la ley; (iii) la facultad de elegir, de entre las opciones 
disponibles, aquella que más se acomoda a las preferencias de quien ha participado y 
ha sido seleccionado en dos o más concursos; y (iv) la prohibición de remover de manera 
ilegítima a quien ocupa el cargo público. 

  
142.       La Corte también ha señalado que el derecho a acceder a cargos públicos no 
es absoluto, pues está sujeto a límites cuyo origen deviene del cumplimiento de 
requisitos constitucionales y legales[132]. Por ello, “(…) quienes pretendan acceder al 
desempeño de funciones públicas deben someterse [a la observancia] de ciertas reglas 
y exigencias que procuran la realización del interés general y garantizan [la 
efectividad] de los principios de la función pública dispuestos en el artículo 209 de la 
Constitución”[133]. Asimismo, y en línea con lo señalado en esta sentencia, se ha 
precisado que el artículo 125 superior establece que el principio constitucional del mérito 
opera como el mandato por excelencia para el acceso a cargos públicos[134]. 
  
143.       De otra parte, el artículo 150.23 de la Constitución señala que el Legislador está 
facultado para expedir las leyes que rigen el ejercicio de las funciones públicas, lo que 
se traduce en la posibilidad de establecer requisitos de acceso y permanencia en los 
cargos públicos[135]. Este precepto, a su vez, se complementa con lo dispuesto en el 
artículo 125 de la Carta, en el que se otorga al Congreso una amplia potestad de 
configuración en la materia, al consagrar que “[e]l ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que fije la ley para determinar el mérito y las calidades de los aspirantes”[136]. En este 
sentido, y a partir de lo regulado en ambas disposiciones, se ha resaltado que los 
requisitos o limitaciones para acceder a cargos públicos tienen diversas manifestaciones 
y se materializan a través de distintas instituciones, tales como las condiciones mínimas 
para el ejercicio (que incluyen la capacidad técnica o profesional del aspirante, los 
aspectos relacionados con las calidades personales y la idoneidad moral), las 
prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades, conflictos de intereses, medidas 
disciplinarias y el concurso de méritos[137]. 
  
144.       Por otro lado, la Corte ha señalado que la protección, el respeto y el desarrollo 
por parte del Estado del derecho a acceder a cargos públicos implica un examen distinto, 
según el momento en el que se presenta su ejercicio[138]. Así, “por una parte, en el nivel 
abstracto (propio de los juicios de control de constitucionalidad), el debate gravita sobre 
las restricciones, las limitaciones o las condiciones de ingreso al ejercicio de la función 
pública y la verificación del cumplimiento de los requisitos de proporcionalidad, de 
razonabilidad y del respeto por su núcleo esencial. Por otra parte, cuando se está en el 
escenario de la acción de tutela, lo que se pretende establecer es si a una persona le ha 
sido desconocida la posibilidad de acceder a un cargo público (…)”[139]. 
  
 
 

III. PRETENSIONES: 

 

Conforme a lo anterior, solicito respetuosamente, al señor Juez constitucional, disponga 

a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - 

COMISIÓN DE CARRERA ESPECIAL realizar el nombramiento en periodo de prueba 

conforme a la normatividad y términos en ella dispuestos y/o en su defecto se inste a la 

aludida autoridad a establecer un cronograma -tal y como ocurrió en el concurso del 

2022- en el cual se dispongan los tiempos para la culminación de cada una de las etapas 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn131
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn132
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn133
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn134
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn135
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn136
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn137
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn138
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/C-387-23.htm#_ftn139
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informando los resultados de estás, apegado claro está a los términos establecidos en la 

legislación que rige el concurso de méritos y los mandatos de un plazo razonable.  

 

IV. PRUEBAS: 

 

Ruego al señor juez se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas documentales: 

• Copia de mi cédula de ciudadanía. 

• Derecho de petición remitido el 4 de abril de 2024 

• Respuesta del 23 de abril de 2024 

• Boletín Informativo, avisos Subdirección de Talento Humano de la FGN – 

Aviso Informativo 14 de abril de 2023- del Concurso realizado en el 2022 

• Fallo del 17 de mayo de 2024 emanado del Juzgado 17 Laboral del Circuito 

de Cali  

 

V. COMPETENCIA: 

 

Es usted competente, señor Juez, por la naturaleza constitucional del asunto y por tener 

jurisdicción en el lugar donde tuvieron ocurrencia los hechos que vulneran o amenazan 

los derechos fundamentales invocados según él artículo 37 del decreto 2591 de 1.991. 

Así mismo es usted competente de conformidad por el inciso segundo del numeral 1 del 

artículo 1 del Decreto 1382 de 2000.  

 

VI. JURAMENTO: 

 

Declaro bajo la gravedad del juramento que no he intentado ante otra instancia de tipo 

judicial acción de tutela por las mismas causas y donde se consideren los mismos 

hechos, por lo tanto, no me encuentro incurso en la actuación temeraria de que habla el 

artículo 38 del Decreto 2591 de 1991.  

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Avenida Ambalá No. 90-04 casa 2 Conjunto Arroyuelos de 

esta ciudad. Cel. 322 836 0017. Email: andreshernandez0811@outlook.es  

 

De su señoría, atentamente, 

 

ANDRES DUWIERTH HERNANDEZ POSADA 

CC 1.110.497.708 de Ibagué (Tol) 

mailto:andreshernandez0811@outlook.es
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